
[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
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AUTORIZA TRATO DIRECTO, SEGÚN tEY N'
19.886"

DECRETO NO 5 483
CHITTÁN VlEJO, 2l SEP 20n

vtsTos:

l. Los focultodes que me confiere lo Ley N" lB.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley No I9.8óó de fecho 29 de Agoslo de 2003;
Ley de Boses sobre coniroios Adminisirotivos de Suministros y Prestociones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decrelo N" 250 del Mlnisterio de Hociendo, el
cuol opruebo el Reglomento de Io Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controtos Administrolivos de
Suministro y Presloción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decrelo Alcoldicio N' 3.80ó de fecho 22
diciembre de 2020, el cuol opruebo el presupuesto municipol del oño 2021.

2.- El Arl. l0 Nro. 7 Letro c del reglomento de lo Ley
N" 19.88ó de Compros Públicos, "Cuondo se lrofe de io reposició n o complementocíón de
equipomiento o servícios occesorios, que deben necesoriomenle ser compofibles con /os
rnodelos, srsfemos o infroestructuro previomente odquirido por /o respecfivo entidod" .

3.- Considerondo lo necesidod de odquirir e instolor
Kit de Seguridod poro comioneto destinodo o lo Dkección de Seguridod Publico con el fin
de prevenir delitos y reolizor potrullojes preventivos.

4.- El lnforme de Troio Directo, emitido por el Director
de Seguridod Publico, el cuol propone reolizor troto directo con empreso Sres. Solinos y Fobres
S.A. Ruf. 91.502.000-3.

5.- Lo orden de compro 3659-487-CM21 de fecho
| 4.O9.2O21 en lo que se odquiere Comioneto Nisson Novoro 4WD poro lo Dirección de
Seguridod Publico.

6.- Lo pre-obligoción presupuestorio Nro.
368/20.07.2021 en lo que indico que existen fondos en lo cuento 2l S29O3 denominodo
"Vehículos", y el Certificodo Disponibilidod Presupuestorio No 9l120.07.2021 en el que se
indico que existen fondos

7 .- Lo informoción entregodo por el poriol
chileproveedores correspondienle ol Registro oficiol de chilecompro en lo que indico que
el proveedor Sres. Solinos y Fobres S.A. Rut. 91.502.000-3, se encuentro hóbil poro controtor
con los entidodes del estodo.

8.- Que, ol ser un vehículo nuevo lo único persono o
empreso outorizodo poro reolizor uno inlervención sin lo necesidod de perder lo goroniío es
lo concesionorio Solinos y Fobres S.A.

9.- Que, no existe por convenio morco lo vento de kit
de seguridod poro lo instoloción de vehículos bolizos, rodio bose tronsmisor, megófono,
inversor, cómoro y foco, GPS e inmovilizodor.

Decrelo Alcoldicio N' 3731
outomóticos.

10.- Decreto Alcoldicio N" 755 de fecho 05.02.2021 y
de fecho 29.Oó.2O21 , los cuoles opruebo los subrogoncios
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1 .- AUTORIZA, troto direcfo poro lo compro e
insloloción de kit de seguridod con el proveedor Sres. Solinos y Fobres S.A. Rut. 91.502.000-3.

BIEN/SERVICIO Kit de Seguridod
Troto directolD ucrlActoN
Lo necesidod de odquirir e instolor kit de seguridod poro
com¡oneto odqu¡r¡do en Orden de Compro 3659-487'

CM21 poro lo Dirección de Seguridod Publico, con
empreso Solinos y Fobres quien es proveedor de lo orden
mencionodo, y ol ser un vehículo nuevo no puede tener
inlervención de un tercero, en coso controrio se pierde lo

gorontío entregodo por el concesionorio, de ocuerdo o lo
indicodo en correo electrónico de fecho 14.09.2021 de lo
Empreso Proveedoro SALFA (Solinos y Fobres S.A.).

FUNDAMENTO TRATO DIRECTO

Solinos y Fobres S.A. Rut. 91.502.000-3PROVEEDOR

Art. l0 N" 7 letro G del reglomento vigenie de lo ley No

I 9.BBó compros públicos, "Cuondo se frofe de lo
reposícíón o complementoción de equpomienfo o
servicios occesorios, que deben necesoriomenfe ser

compotibles con los rnodelos, srsfemos o infroestructuro
previomenfe adquiido por lo respeclivo entidod".
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